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Resolución del T1·ibunal EcOJzámico-Amministrath'O Central de 15 
da enero d'C 1952. 

Er. MATRri.IONIO COKTRAIDO EN· TARR.'\(;QNA SIN CELEBRAR CAPITU­

LACLONES MATRL\10NI.'\LES, SE RIGE l'OR EL SISTE~1A DF. ~EP:\RACIÓN 

DE BIENES 

A nteceden.tcs : El causante; vecino de Tarragona, falleció bajo 
testamento, en el que legó el. usufruCto vitalicio de sus bienes a su 
·esposa e instituyó universal heredero a un hijo de ambos. 

La Abogacía del Estado giró •las ,'orrespondicntes 11quidaciones, 
dando por inexist<:nte la socied·ad de gananciales, las cuales fueron 
Objeto de recurso con fundamento en que en el campo de Tar"ragoña 
existe como régimen legal del matrimonio, .sin necesidad de pacto, 
el de asociació11 de compras y mejoras, cuya opinión es mantenidaJ 
por vario.s jnrlsconsu!tos y est5. recogida en distinta!) SerutenCias de 
la Audiencia de Cataluña y rcfrehdadas · po~ la cos•tumb.re, fuente 
de derecho en el ordenamieúto jurídico positivo catalán. ·. 

En el escrito ·de alegaciones se reforzó la argume11tación diciendo 
que el pacto, para. que exista la a~sociación de compras y mejoras·, sólo 
es necesario cuando a ella concurreu otras personas además de ·los 
esposos. 

El Abogado del Estado liquidador informó d:iciendo que no pue­
de dejarse a merced de los contrayentes el que en las transmisioneS/ 
hereditarias se liquiden o no los Derechos reales según sus par­
ticulares conveniencias, y que es criterio de la Dirección Geucral •de 
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lo Contencioso el 9-e entender establecida la asociación de compras. 
y mejoras únicamente en el caso de pacto expreso, como más con­
forme con la libertad ele contrataciÓn ; de mane-ra que al no e..'\istir 
aquél, el matrimonio ha de regirse por el sistema de &.-parac!ón de 
bienes. 

El Tribunal Provincial, con apoyo en la opinión del tra.tadis.ta 
Durán y Bas, que dice que no hay unanimidad en los jurisconsultos, 
s~ bien la mayoría de dios sostienen .la necesidad 9el pacto como más 
conforme con la: libertad de~ contrcltación, s}esestimó el recurso y can­
firmó las liquidaciones. 

El Central mantiene el acuerdo del inferior, y se apoya eu que 
la generalidad de los autores, de los que cita tres, afirma la necesi­
dad de que la asociación tenga que ser pactada, y por ello el .silencio 
~de los contrayentes no puede dar motivo a la posterior lllterprda­
ci6n, por su parte, <le la forma que mejor sirva a sus intereses y 
más perjudique al Fisco. nTal ~ituación (le incertidumbre, añade, 

-no es admrsible que pueda producirse, y a ello se refiere el jurista 
señor Alonso Martíncz, citado por Manresa, cuand01'dice que d ·con­
flicto entre el derecho común y la legislación particular de una gran 
parte de Cataluña se resuelvo por d criterio de libertad en el otor­
gamiento. de las capitúlaciones matrimoniales ... que opte el catalán 

·.por d sistema que quitla, en la segurida'd -de que cl Gobierno y los 
Tribunales han de respetar su voluntad, pero si no quiere utilizar 
este derecho de opción e invitado a hablar, calle, es menester que 

·sepa a qué régimen han de estar sometidos los bienes de la· nueva 
familia que se crea, pues no han de quedar en lo incierto sus obli­
gaciones y derechos~. 

Por -último, continúa d Tribunal, tal criterio maycritario de la 
doctri'l1..1. es el que se desprende de la. Dirección de loo Registros· en 
Resolución de .30 de junio de 1892 y del Tribunal Supremo en su 
Sentencia de 17 de febrero de 1915, al decir que use puede afirmar 
que el matrimonio que se contraiga cu Tarraguna sin celebrar ca­
pittrlaciooes m.atrimo11i'ales se rige por el sistema ·d:e separación de 
b1cnes». 

Por nuestra parte y dada la claridad de los anlccC{lentes expues­
tos, nada hemos· de añadir al caso." 
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Resolución del Tribu11al, EcoHómico-ildm.i·Jlistrati¡;o Cent1'W de 29 
de enero d'c 1952. 

ReitEra la. consabi9a doctrina de que los contratos verbales cuya 
cuantía exceda de 1.500 pesetas no están· exentos, }X'TO hay e:n esta 
Resolución una particularidad que merece ser ·destacada, y es la 
si"guic.~k: 

Se trataba de un importank ~uministro hecho a un I)epana­
mento ministerial por la Central de Fabricantes de Papel, siendo 
encomendado el servicio por su carácter de urgencia u verbalmente, 
sin sujeción a precio y sin concurso ni previo presupuesto para su 
rcalizacióTID. 

La factura estaba adicionada con varioS~ conceptos, y entre cllos 
cl rec-argo die 0,10 pesetas por ki'.logramo y el importe deL Impuesto 
de Usos y Consumas, ascenciente al 12 por, 100, y la Abogacía dd 
F.stado tomó como base de la liquidación e:l importe (le} papel; sumi­
nistrado adicionado con esos dtros conceptos. 

Fué entablado recurso, y en él se alegó la exenci6n del contrato, 
por ser puramente verbal, ,v además la improcedencia de adicionar 
a la' base o cuantía propiamente dicha del contrafu dichos dos con­
ceptos. 

De. los razonamientos respecto al primer extremo, tanto de la 
entidad recurrente como del Tribunal, prescindimos porque no SIGn 

sino repetición de los que reiteradamente aparecen en m(Jitiples Re­
solnc'itmC'S de aqu(:J acotadas en esta REVISTA CRÍTiCA m: DERECHO 

J~:>.fOBILIARro e interpretativa¡s del alc-a.nce que ha de darse al núme­
ro 5. 0 <del articulo 6. 0 sobre la exoención de:. los contratos verbales. 

En cuanto a las doo figuras contributivas, la recurrente alegó, 
tn cuanto <~1 !2 por !00 ·rd·~re11t~ al impuesto d.:. Usos _v Consumos, 
que [ste es de cargo del comprador ele la mercancía, en este caso el 
Estado, y que el fabricante vendedor opera como recaudador de, esas 
cantidades, con la obligación de ingresarla·s en el Tesoro, para lo 
cual figuran separadamente en factura ; y en cuanto al recargo de 
die?- céntimos en kilogramo para la compc.11sación del prt:cio del pa­
pd edlitori'al, tampoco es una retribución de Jos bienes· vendidos, sino 
un canon o recargo que recaudan las HtbriC'3s papeleras para ingre­
sarlo en una Caja de Compensación a fines dctermina:¿os. Sobre ello 
dice la Resolución.que ''si bien el fabric::mtc o prodnctor, en la venta 
de papel cartón o cartulina, carga a su factura ef i;nporte del 12·po~ 
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lOO por contribuci6n de Use!> y Consumos, por repercusión al Esta­
do comprador, viene en cambio obligado a ingresar en el Tesoro esa 
misma cantidad, por lo cual no puede ésta ser estimada como mayor 
precio de vC:11ta, y debe por dio rebajarse ele la base de liquidación» ; 
y en cuanto al aludido recargo de O, lO pesetas kilogramo, añade que 
((por no formar parte dicha partida del precio que recibe la entidad 
reclamante por el papel vendido, debe ser e.xcluída de la base liqui· 
dabltD. 

Rcsof.uci<ín del Trib11na/ Económico-A·dminisiTat·ivo [c¡¡fm~. de 29 

-de CIICJ'O d·c 1952. 

LA VENTA DE SHS ·SÉPTIMAS PORCIONES INDIVISAS DE UN DUQUE '{11 

DlSTI ;\TOS C0:\11'RADORES, DE TAl. !\lANERA QUI~ LA PROPIF.DA D DEL 

MISi\10 QUl~IJA Vli'CUL<\UA t\ SIETE· PARTÍCIPES, PRODUCE EL r\CTO 

DE LJQUI DACIÓN DE C0~1l'J.:.AVE?\1'A DE ?llUEI~LES Y El, DE CONSTITU­

CIÓN DI·: SOCIEDAD. 

A nfic:ccdentcs: El propietario de un buque Yenelió seis séptimas 
partes del mismo a otros tantos compradores por el precio de· 100.000 
-pesetas cada una, o sea por el tot::il -de 600.0000 pesetas, sien:dó de 
notar que el barco estaba gravado con·una ·hipoteca. ·dCI 511.080 pe·-

· setas, según expresa la escritura de venta, .sin que en E:lla aparezca 
s-il esa suma estú en todo o em parte: al descubierto_ 

La Oficina Liquidadora giró la liquidación por d concepto de 
.rnuebles ~' otra por el -concepto socic'dades, la primera sobre h ba....<:Je 
.de las 600.000 pesetas, adiciona:da con la parte de hipoteca corres­
-pondiente: a las s·eis séptimas parles tra:ns-miticlas, y la: segunda so­
bre el total valor ·del barco, . nüs las 511.080 pesetas garantizadas 

· éon la hipoteca. 
Ambas liquidaciones fueron recurridas , la ele muebles por ·la 

razún ele ser improcedente practicarla simult{meamente con la gira­
. da por él concepto ·sociedades; y ésta por estimar excesi\ra la oa.sé 
.tomada al sumar al precio convenido la totalidad de la deuda· hipo­
técaria·, :desde el momento en que ésta se hallaba satisfecha en parte 
al realizar la venta, pidiendo en definitiva la anulación de la primera 
y la reducción ·ele J·a base .en la. segunda. 
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Al mismo tiempo se pidió el tec1bimieuto a prueba, el cual fué 
concedido, resultando de su prúctica que, efectivamente, el capitál 
garantizado con la hipoteca había quedado reducido a 388.740,74 
pesetas. 

El Tribunal Provincia·! estimó comp-atibles las. das· liquidaciones 
impugnadas, y en cuanto a la pretendida rebaja de parte de la deu.­
d<t garantizada con la hipoteca, dijo que no era procedente la reduc­
ción, porque b hipoteca, según la Ley ele Hipoteca Naval, subsiste 
íntegrament·e! basta el completo pago de la deuda que asegure. 
· Ante el Tribunal Central se insistió en que el acto liquidabl~ 

era solamente el específico de sociedad, derivado de la copropiedad¡ 
del buque al ser adquirido por varias personas, y en que existía. 
error en la base de liquidación, nacida. ele incluir en ella la parte 
ele ·déuda ya ca11celeda. 

El Tribunal dice que si bie!! el :lrtículo 43 del Regbmento dice 
que a una· sola convención no puedC' exigirse mús. pago que el de un 
solo derecho, también dice que cuando en un mismo documento o 
contrato se compre11den varias conve11ciones sujetas separadamente 
ar Jm.pueosto, se"exigirá el derecho señalado a cada. un;:i de ellas, salvo 
los casos en que el mismo Reglamento defermine otra cosa ; y esto 
supuesto, en. el caso, sigue diciendo, nace11 los dos JCtüs, porque 
<da compraventa de las se~s séptimas partes del buque es por sí solai 
una convención perfetta que origi'na el primer actO' liquidable; y 

como con.secuencia ele la particularidad que la veüta ofrece, o ::;e¡L 
que lo vendido son seis séptimas partes indivisas del vapor a varias 
personas, queda éste como propiedad común de todos por séptimas 
partes, naciendo así de la voluntad de los interesadoSJ y de la presun..., 
ción legal del Código ele Comercio en su artículo 589,· que: da a esüu 
situaci6n jurídica de comunidad ele un barco el alcance ele un acto 
constitutivo de sociedad, esto es, m1a Compaiiía mercantil sujeta a1 
Impuesto por el artículo 19, apartado Z7, del Reglamento» ; o sea-; 
en definitiva, que se engendran el acto de: la transmisión de domi~ 
nio a los compradores y el de aportación por éstos a la sociedad ·a·sí 
constitufda de las aludidas participaciones. 

En cuanto al otro erxtremo de la reclamación, el Tribunal dice 
que desconociendo la Oficina Liqui'aadora, al adicionar al valor de­
clarado la totalidad de la hipoteca. que ésta había sido satisfecha; 
en parte, liquidó acertadamente; pero acreditada en el expediente 
la porción satisfecha, debe ser rebajada la base en la misma cuantía 
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por aplicación del ::~rtículo 100 dd mencionado Reglamento, al llis­
¡)oncr que en las tmnsmisicn~:s onerosas se ::~dicionará al precio el 
importe de las hipotecas en la parte en que hayan ele quedar subsis­
tentes, a menos que los contratantes cstipukn expresamente la de­
ducción de las cargas, o que el adquirente se reserve' parte del precio 
para satisfacerla-s. 

Comcnla1'Ít!s : No se puede t;cgar la dureza n:gl<o.mentaria que 
resulta de la aplicación del artículo 43 del Reglamento, conjugado 
~ _este caso c011 d artículo 589 del Código de Comercio, que termi­
nantemente establece que así dos o más personas fueren partícipes 
en la p~opiedad de un buque merc::~nll:, se presumirá eousliluída 
una Compañía por los copropietarios• ; pero no obstante esa dureza, 
no se puede neg::~r tampoco en buenos princi'pios jurídicos y de acuer­
do con d dcrecl}o positivo, que en el documento que se analiza exis­
ten claramente los dos actos Je compraventa y de co11stituci6n ·de 
una comunidad en la propic9ad del buque, siquiera el segundo surja 
a la vida del derecho como consecuencia del primet:o. Y siendo ello 
así, la aplicación del artículo 43 del Reglamento es inexcusable, si.n 
que exista posibilidad· reglamentaria, como se pretendió c:n d recur-· 
so, de que d acto de compraventa quede involucrado y como absor­
bido por el de sociedad, sobre todo si se tiene en cuenta que éste, 
aunque es pura conse.cucncia del primero, tiene plena' sustantividad 
con .1rreglo al Código de Comercio. · 

El tema, po1: otra parte, podría acaso ser objeto de discuc;.ióil en 
el terreno académico y constituyente; pero dentro "del actual Regla­
mento no, ya que en él es dO'ndc:"cl legislador ha incluído"tales actos 
rie copropiedad de un buque como "Ji·quidables pói· e\ ·concepto de 
«Sociedades)) por primera vez. Los anteriores texto"s lcga:les" nada 
decían, y por eso !á cuestión era muy discutible, como lo fué en 
esta misma REVISTA CRITiCA nE DERECHO . rr-:~10n1LTARIO, habién­
dose "soS'tenido" ella que dicha comunidad engendraba Ull acto Jiqui-

. {!able por d concepto· aludido. 
El otro punto, o sea el referente· a la hipoteca y :a su deducción 

o· no ueJducc'ión; la cosa es m:ás sencilla y muchó nicnos -discutible. 
Désdc el momento. en que h hipoteca est~iba cú parté subsistente, 
es claro que, "en CUanto a, esa parte, .sigue el barco· resp0ndien"do ·de 
ella, y también' como es natural' los adquirentes 'de. él ; ~- por consi­
guie'ntc si ahora· entregan al \-endcdor como precio las 600.000 pe-
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setas y el día que cancelen tienc:u que entregar la cantidad de la par­
.te de hipoteca subsistente aJ comprar, es incuestionable que las 
partes del buque adquirida..'> tenían un valor equivalente a la .suma 
.de ambas cantidades. 

Resolución del TTibmzal Eccmómico-Administ71a.ti7JO Cent1·al d(fl 12 
de febf'ero de 1952. 

LA ESCRITURA POR MEDIO DE LA QUE SE i\lODIFICA UN,\ SociEDAD QUE 

SE TITULA LTMITADA, SUPRIMIENDO LAS ACCIONES REPRESENT!\TT­

VAS DEL CAPITAL SOCIAl- Y FIJANDO LA PARTICIPACIÓN DE CADA· SO­

CIO EN UN TAJS'TO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, E~ClERRA El.J 

ACTO LIQUIDABLE DF. TRA:-;"SFORi\íACIÓN DE SOCIEDAD . 

. 1ntc.ccdcn.tes: En escritura pública, autorizada en 1926, ::;e con.s­
tituyó por 'tre:; socics una Socic"<la'<l' de ~:sponsab'i·li'dad li'mita.da, .poi: 
tiempo i'ndefinido, que se denominó P. V. G. cou el objeto que la 
escritura expresa, y con un capital,. entre otras condiciones, detalles 
y circunstancias que no son !del cas6, a los efectos de esta reseña, 
ae 600.000 pesetas, representado por 1.200 ·:u:ciones de 500 pesetas 
completamente liberadas, cou h particularidad de ser nominativas 
y transferibles, si bien con derecho -de tanteo por los' demás accio­
nistas. Años después, en 1947, se otorgó otra escritura, ·aumentando 
en el capital social en otras 600 000 pesetas, representado también 
por i .2ú0 acciones totaimente. hberada5', y acordando que apor en­
tender más conforme a las leyes, a ·la jurisprudencia y a la. idocti"i.na 
legal que el capital de las Compañías de responsabilidad· li'mitada 
no se halle representado por acciones", co'lwocar junta general extra­
ordinaria, celebrada la cual se tomó el acuerdo de suprimir· las ac­
ciones, fijando en un .tanto por ciento del capital y en· pesetas· el 
b'aber de cada s·ocio. En definitiva, se supri'mieron aquéllas, se de­
jaron sin efecto los artículos de los es.t'atutos que ·hadan referencia 
a las mismas y el concepto de accionista fué ·sustituído por el de 
SOC10. 

Tal escritura fué liquidada por el concepto transformación de 
sociedad. número 58 de la Tarifa, al 1 por 100 sobre el haber líquido. 
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· J..,a liquidación fué recurrida argnnH~ntando quC" la .supresión de 
ac.ciones de una Sociedad (\.e responsabilidad limitada no supone 
modificación o tran·sformación alguna ele la Enti"clad que la realiza, 
que examinados los casos que el Reglamento admite sobre trans­
formación de sociec\acl, se observa que no son aplicables al caso, 
puesto que no ha habido cambio ele naturaleza, ·ni ha cambiado su 
objeto, ni ele forma, ya que en todo momento ha s1do v eSI de las 
ll,amadas de responsabilidad limitada, y que los caract.en-es distin.ti"­
·vos ele las Sociedades limitadas son la limitación ··de la. responsabi­
lidad de los socios a sus aportf-ciones, restricción en el derecho de 
transferir las participaciones y car:'1cter personal de las mtsmas. 

El· Tribunal Pmvincia·l desestimó la reclamación por ente'ncler 
·que la supresión de las acciones en una Sociedad equiv::J\e a modi­
·ficar una de sus' condiciones .Cfsenci'ales, o sea a una novación ·de 
.:ontrato con arreglo ::!1 artículo_ 1.203 del Código civil, que entraña, 
cl concepto transformació11, previsto en el artículo 19, apartado 14 
del Rcglqmento; que .la afini:dad entre la limitada. y la anónimaJ 
:consist{l :í111icamentc en la lim~taci6n. d~ la respmisabilid~d de sus 
socios, vinculúndose por lo.clc:;más a la colectiv_a·; que en las anÓ11i~ / 
mas la mera transmisión 'del.'título represent::ltivo opeí a. por sí mis-
mo la de·la participación soci'al, ri1ientras ~p1~ en la.s Socieda(]es lim~­
tadas, como en las colectiva.s,' se exige otros modos de tran.smisión, 
y que la. recl~mante apare~e. constituída can normas afines a las :de 
las anónimas, sin que en la transmisión ele acciOnes .tuvie!Se otr~ 

restricción que la ele un derecho ele tanteo a favor de los socios, fre­
cuéntemcÍJtc consignado -em las a11ónimas. 

El Central confirma el acuerdo del inferior, abunda en eom¡cJc­
raciones anf1logas· con diver.sas ci'tas jurisprudenciales y dice que la 
caract-ett'ística ·sObresaliente de las anónimas es la división del capi~ 
tal en acciones, el ~er éstas como el- título que legitima l;:¡, eoudicióu 
:de soti'o' y· el ser· transmisibles y negociables sin previo consenti­
m-iento de la Sociedad o de los demf1s socios, a diferencia de aque­
llas otras Sociedades ·en: las cuales el capital ·está' dividido eil partí.: 
cipacion.es no i11corporadas o 'represen'tacla:i¡o por un 'título negociable', 
con el aditamento de qu'e la ·cu:.iliclad de socio, precisamente a causa 
del caráctEr personalista de ellas•, no es libremente transmisible me­
diant<~· el título sin el acuerdo de la ma)ioría de 'los socios, y no es 
negociable 'en· Bolsa sino' en clócumento judicial o notarial. 
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Come-nu.1rrios: La cuestjón que esta Resolución- plantea se reduce 
en puridaod a ·determinar en eJ caso concreto si la Sociedad debía. ser. 
clasificada mltre las anónimas o entre las de r'espO'nsabilidacl limi­
tada, tarea no fúcil ci'ertamente, dada la carencia de ordenamiento 
jurídico positivo en la materia, en la fecha en que la Resolución se 
dictó. Hoy, después ele publica.j:)a la Ley ele 17 de julio de 1953, re­
guladora del régimen jurídico de las Sociedades de responsabilidad 
li:mitada., la solución de la cuestión se hubiera facilitado e·n gran Illa­
nera, o al menos se hubieran temido unos elementos ele juiCio ele los 
que entonces se carecía. 

De todos modos y s·ituando el problema en su momento, o sea 
antes de la viguucia de la aludida Ley, creemos, con todos los res­
petos que el Tribunal Ce11tral nos merece, que no es tarea f(tcil en­
cuadrar el caso en el apartado 14 del artículo 19 del Reglamento del 
J m puesto y calificar el acto como de ((transformación u de Sociedad, 
estimando que en l'a nueva escritura se ha ope.ra·do un cambio 'ele 
naturalez;:¡ o ele forma_, convirtientdo eo limitada la que primitiva­
mente er~ ele forma o naturaleza anémima. Y la razÓ11 fundamentat 
de esta duda· nuestra está en esa dificultad, existente antes de 1<~; 

publícacióiJ de la nueva. Ley, ele señalar con precisión los linderos 
entre una y otra clase de Sociedades. La Resolución recurrida hace 
hincapié en la divis·ión pe! capital en acciones establecida en la pri'­
mitiva escritura de constitución, y estima qtie ésta es nota caracte­
rística suficiente, unida a la libre transmisibilidad de las mismas, 
para cualificar de anónima a una Sociedad, característica, dice, que 
no se da en las limitadas·. 

De todos modos, el argumento no parece del todo ccnvincente, 
por cumlto no existía, en realidad, en la fecha en que se dictó la 
Resolución ninguna norma legal o siquiera uniformemente ac!I:niticla 
para diferenciar una ~· otra clase de Sociedades, como lo reconoce, 
por ejemplo, la Resolución de b Dirección de Registros de 3 de 
junio de 1948, diciendo que ((la carencia e.n nuestro Derecho de una 
regulncion específica de las Socieda.ges de responsabilidad limitada, 
así como eJ hecho de su reconocimiento como Compañías de tipo· in­
termedio entre las pérsonalistas y las de capitales ha permitido que 
la práctica notarial recoja principios propios de ambas clases de 
Sociedades, para configurar aquéllas, con mayor o menor predomi­
nio 1de una u otra tendencia, pero sin adscribirlas a n.ingunü de los dos 
grupos, seg{m reiterad:1mente ha cleclara'do este Centro directivo11. 
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Por cousiguieute, si la realidad es qul: hay carencia de. esa$ normas 
diferenciales y que la· práctica notarial baraja principios de una ·y 
otra clase de sociedades, no será concluyente el tomar alguno de 
ellos como norma ·de clasificación y. fu11dameuto de un concepto tri­
butario como d de transformación en. este caso. 

L\ REDACCIÓN 

·· FE DE ERRATAS 

En el pasado número de esta Revista, correspondiente al mes 
de septiembre, y en esta Sección de la ]urisp·rude,¡cif;. sobre 1~ lm­
p-¡~-eslo de De1·eC/ws ·reales, aparecen dos erratas que, aunque el buen 
juicio de los lectores las habr:í salvado, queremos subsanar : Las 
dos últimas Resoluciones reseñadas se dice que son dc·27 de noviem­
bre y 4 de diciembre de 1953, siendo así que corresponden a esos 
mismos meses de 1951' o sea del mismo año que b reseñada en 
primer lugar en esa m1sma Sección. 


